
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000391-2024-GR.LAMB/GRED [325253599 - 2]

Id seguridad: 17727002 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Chiclayo 12 marzo 2024

VISTO:

El INFORME TÉCNICO N° 000067-2024-GR.LAMB/GRED-DEGP [325253599-1] de fecha 04.03.2024 de
la Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica y demás documentos adjuntos, con un total de ocho (08)
folios.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la
educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana, correspondiéndole al Estado
coordinar la política educativa.

Que, la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, en su artículo 8, literal h), señala que la educación
peruana se sustenta en ciertos principios, entre ellos, la creatividad y la innovación, que promueven la
producción de nuevos conocimientos en todos los campos del saber, el arte y la cultura.

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 091-2023-MINEDU, se aprobó las Bases Generales y
Específicas de los Concursos Educativos 2023, que contienen los Juegos Florales Escolares Nacionales,
el Premio Nacional de Narrativa y Ensayo “José María Arguedas”, la XIX Olimpiada Nacional Escolar de
Matemática, el Concurso Nacional Crea y Emprende y la XXXIII Feria Escolar Nacional de Ciencia y
Tecnología “Eureka”; y a través de su artículo 2 se encarga a la Dirección de Educación Física y Deporte
de la Dirección General de Educación Básica Regular, a las Direcciones Regionales de Educación o las
que hagan sus veces, a las Unidades de Gestión Educativa Local y a las Instituciones Educativas, en el
marco de sus funciones y atribuciones, el cumplimiento de las Bases Generales y Específicas de los
Concursos Educativos 2023.

Que, en el Anexo D de la citada Resolución, obran las Bases Específicas del Concurso Nacional CREA Y
EMPRENDE – 2023, que tiene como objetivo promover en las/los estudiantes de educación secundaria de
la EBR y del ciclo avanzado de EBA a nivel nacional, la gestión de proyectos de emprendimiento
económico o social, que les permita articularse con el mundo del trabajo y con el desarrollo social,
económico y ambiental de sus comunidades. Asimismo, el numeral 8 del Anexo D, señala que se
conformarán las Comisiones Organizadoras para cada una de las etapas del CYE 2023, siendo que a nivel
DRE, estará encabezada por el Director o la persona que designe, teniendo como una de sus
funciones/responsabilidades, otorgar resoluciones de felicitación a docentes asesoras/es ganadoras/es de
la etapa.

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 000907-2023-GR.LAMB/GRED [4790584-2] del
31.10.2023, se resuelve conformar, de acuerdo a la Resolución Viceministerial N° 091-2023-MINEDU, la
Comisión Organizadora del Concurso Crea y Emprende Etapa GRED Lambayeque 2023 (CyE 2023).

Que, mediante el Informe Técnico N° 000169-2023-GR.LAMB/GRED-DEGP [4790584-21] se concluye en
la necesidad normativa de Acreditar a los Docentes Asesores y Estudiantes Ganadores del Concurso
Nacional CREA y EMPRENDE - Etapa GRED Lambayeque 2023, clasificados a la Etapa Nacional 2023,
de las categorías y grupos de participación de la modalidad de Educación Básica Regular (EBR) y
Educación Básica Alternativa (EBA) de acuerdo a los resultados de la evaluación de proyectos realizada
en el mes de noviembre del presente año.

Que, el Decreto Supremo N° 005-2017-MINEDU, que modifica al Decreto Supremo N° 004-2013-ED,
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, en su artículo 76° señala: "El profesor tiene derecho a
reconocimiento cuando (...) Asesore a estudiantes que resulten ubicados entre los tres (03) primeros
puestos de cualquier concurso regional, nacional e internacional, organizado por el MINEDU". El mismo
artículo agrega que de acuerdo con el artículo 42 de la Ley, una de las formas de reconocimiento son las
resoluciones de agradecimiento y felicitación a los profesores.
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Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 000067-2024-GR.LAMB/GRED-DEGP [325253599-1] del
04.03.2024, se opina como favorable, la Felicitación mediante acto resolutivo a los docentes asesores que
obtuvieron los tres primeros puestos de la Etapa Regional GRED Lambayeque del Concurso Nacional
"Crea y Emprende" 2023, en atención al artículo 76° del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial,
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED y modificado por Decreto Supremo N°
005-2017-MINEDU.

Que, el "Manual de Operaciones de la Gerencia Regional de Educación de Lambayeque" aprobado
mediante Decreto Regional N° 014-2021-GR.LAMB/GR [3770868-67] y actualizado mediante Decreto
Regional N° 000002-2023-GR.LAMB/GR [3770868-114], en el artículo 27, señala como una función de la
Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica (DEGP), "Proponer, implementar y evaluar las políticas
regionales de educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte y recreación en la jurisdicción regional".

Contando con los vistos de la Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica y la Oficina Ejecutiva de
Asesoría Jurídica de la GRED Lambayeque, de conformidad a la Ley General de Educación N° 28044; la
Ley Nº 27444, Ley de Procedimientos Administrativos; y el Decreto Regional N° 014-2021-GR.LAMB/GR
[3770868-67] que aprueba el "Manual de Operaciones de la Gerencia Regional de Educación de
Lambayeque", actualizado mediante Decreto Regional N° 000002-2023-GR.LAMB/GR [3770868-114].

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°. - FELICITAR, en atención al Decreto Supremo N° 005-2017-MINEDU, artículo 76°,
numeral 76.1, literal c), a los docentes asesores de estudiantes que resultaron ubicados entre los tres (03)
primeros puestos del Concurso Educativo “Crea y Emprende" 2023 - Etapa GRED Lambayeque y que a
continuación se detallan:

CATEGORÍA "B"
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CATEGORÍA "C"
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ARTÍCULO 2°. - DISPONER, que el Área de Trámite Documentario notifique la presente resolución a los
docentes felicitados, de conformidad a lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6, y los artículos 20 y
21 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

ARTÍCULO 3°. - DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la
Gerencia Regional de Educación de Lambayeque.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Firmado digitalmente
LUIS REYMUNDO DIOSES GUZMAN

GERENTE REGIONAL DE EDUCACION
Fecha y hora de proceso: 12/03/2024 - 15:09:23

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - OFIC. EJECUTIVA DE ASESORIA JURIDICA
   JOSE FELIPE BOCANEGRA GRANDA
   JEFE OF. EJEC. DE ASESORÍA JURÍDICA
   08-03-2024 / 08:14:19

 - DIR. EJECUTIVA DE GESTION PEDAGOGICA
   JORGE LUIS OLAZABAL SALDAÑA
   DIRECTOR EJECUTIVO DE GESTION PEDAGOGICA
   07-03-2024 / 15:21:49
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